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 Tu creación es un activo y debes tratarla 
como tal.  

Es TU ventaja competitiva.  

Protégelo como proteges tu casa, tu 
coche, …. 

 
 

Capítulo 3: la moraleja 
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Proteger tus 
creaciones es la 
única manera de 
perseguir o 
convencer a los que 
te copian. 

 
 

Capítulo 3: además… 
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…o negociar y conceder Licencias.  
 

Capítulo 3: además… 

Artículo 60. Licencias. 

1. Tanto el diseño solicitado como el registrado 

podrán ser objeto de licencias, para todo o parte 

del territorio español, en su totalidad o en alguna 

de las facultades que integran el derecho 

exclusivo, para todas o parte de sus posibles 

aplicaciones. 

-Si no te importa que te copien, al menos que te citen.  
-Registra a quién das la licencia aunque sea gratis. 

http://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/3.0/


Porque aporta valor añadido al producto. Añaden valor al producto llegando 
en muchos casos a ser el principal motivo de compra de ese producto.  

 
 

Capítulo 3: además… 
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Capítulo 3: finalmente… 
Es la forma de convertir nuestros diseños en algo real. 

 
 



Capítulo 3: finalmente… 

Es la forma de convertir nuestros diseños en algo real. 
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PROPIEDAD INTELECTUAL 

Derecho de autor Propiedad Industrial 

CopyRights 

PATENTES MARCAS 

creaciones de la mente 

DISEÑOS 
INDUSTRIALES 

Capítulo 4: Formas de protección 
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Todo es protegible y proteger es barato.  

 
 

Capítulo 4: Formas de protección 

Marca 
“Viennetta” 

100€  

Diseño 
helado 70€  Diseño 

envase 70€  

Modelo de 
utilidad/Patente 

Tecnología de 
laminación 
70/1200€  

http://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/3.0/


La protección dura mucho más de lo que generalmente necesitamos.  

 
 

Capítulo 4: Formas de protección 

Marca 
“Viennetta” 
Indefinida  

Diseño 
helado 25 
años (10 
años en 
Cuba) 

  

Diseño 
envase 25 
años  (10 
años en 
Cuba) 

Modelo de 
utilidad/Patente 

Tecnología de 
laminación 10/20 

años 

http://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/3.0/


Los procedimientos de protección son generalmente cortos 

 
 

Capítulo 4: Formas de protección 

Marca 
“Viennetta” 

6 meses 

Diseño 
helado 24 

horas  

Diseño 
envase 24 

horas  

Modelo de 
utilidad/Patente 

Tecnología de 
laminación 3 

meses/30 meses 

http://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/3.0/


• Diseño industrial registrado 

• Propiedad Intelectual 

• Diseño no registrado  

• (Protección acumulada) 

Capítulo 5: El diseño:  
¿cómo protegerlo? 

http://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/3.0/


• Diseño industrial registrado 

• Propiedad Intelectual 

• Diseño no registrado  

Capítulo 5: El diseño:  
¿cómo protegerlo? 
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¿Qué es un dibujo industrial? 
Es todo elemento o combinación de elementos planos, de carácter 
estético u ornamental, ya sea, de forma, de colores, de diseño, de 
textura, con o sin relieve o sus combinaciones que, incorporado a un 
producto industrial o artesanal, le otorgue una apariencia especial que 
lo distinga de sus semejantes y pueda servir de prototipo para su 
producción industrial o artesanal. 

 
¿Qué es un modelo industrial? 

Es todo producto volumétrico industrial o artesanal, o sus partes, cuya 
forma, configuración, textura, material o sus combinaciones, le 
otorgue una apariencia especial de tipo ornamental o estético, que lo 
diferencie de sus semejantes y pueda servir de prototipo industrial o 
artesanal. 

Definición legal 

Capítulo 5: El diseño:  
¿cómo protegerlo? 
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El Diseño Industrial/Gerardo Penas García Capitán Araña D0523645-01 
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Mr Wonderful D0520140-05 

http://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/3.0/


El Diseño Industrial/Gerardo Penas García 
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Producto: es todo artículo industrial o artesanal, 
incluidas, entre otras cosas: 

• las piezas destinadas a su montaje en un producto 
complejo,  

• el embalaje,  

• la presentación,  

• los símbolos gráficos y  

• los caracteres tipográficos, con exclusión de los 
programas informáticos.  



Presentación: combinación de 
diferentes elementos 
separables (productos u otros 
elementos), identificables 
como un conjunto,  y 
susceptibles de constituir un 
diseño, independientemente 
del carácter protegible de 
cada elemento. 

D0515167 



DMC nº1665142 

Acondicionamiento (disposición del interior de una 
habitación) 









Presentación de un conjunto 
de embalaje 

DMC nº1638651-0001  



Presentación de un conjunto 
de embalaje 

DMC nº1638651-0002 



DMC nº1665142 

Acondicionamiento (disposición del interior de una 
habitación) 



DMC nº1691460-0004 

Acondicionamiento (disposición del interior de 
una habitación) 



Definiciones 

Estructuras de construcción: La existencia de grupos específicos en la Clasificación de Locarno de 
diseños industriales da soporte a la posibilidad de protección de estructuras de construcción a 
través de diseños industriales: 
Por ejemplo: 
12-04: Teleféricos, telesillas y remontadores de pendientes. 
21-03: Estructuras de atracciones al aire libre. 
21-04: Carpas de circo. 
25-03: Casas, garajes y otras construcciones. 
 
Están excluidos los planos arquitectónicos como tal al incorporar leyendas explicativas y cotas que 
impiden su protección mediante esta modalidad. 
 

D0515167 



El Diseño Industrial/Gerardo Penas García 

Caracteres tipográficos: Para la protección 

de los caracteres tipográficos se requiere 

incluir todas los caracteres como un único 

diseño, con un alfabeto completo en 

mayúsculas y minúsculas y las cifras 

arábigas (1,2,3,...) números y símbolos. 

Además, se añadirá un texto de un mínimo 

de cinco líneas con la fuente tipográfica, 

todos ellos en el tamaño de fuente 16. La 

clasificación de Locarno será la 18-03. 

 

D0516335 

¿Qué proteger? 
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Definiciones 

Producto complejo: es un producto constituido por múltiples componentes, 
reemplazables, que permiten desmontar y volver a montar el producto. 

 

El componente, para ser protegible debe ser visible en su uso normal. 

 
 



 
 El cuerpo humano. 
 
Sin embargo, implantes, piercing, tatuajes,…SÍ 
 
 
 
             

 
 
 
 
 
 

D0515167 

Excluída de la definición: 



 
             
 Los programas de ordenador 
 
Sin embargo, Diseño páginas web, las interfaces gráficas o los 
iconos  que se presentan en los ordenadores o teléfonos móviles    
pueden protegerse como diseños industriales . 

 
 
 
 
 
 

Excluída de la definición: 









¿Cómo se representan los diseños? 
 
 



¿Cómo se representan los diseños? 
 
 



¿Cómo se representan los diseños? 
 
 



¿Cómo se representan los diseños? 
 
 



¿Cómo se representan los diseños? 
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CP6. Representación gráfica de los dibujos o modelos 

 

Documento sobre la práctica 

común 

 

 
  

  

Programa de convergencia CP6. Representación gráfica de los dibujos o modelos 

• OFICINAS EN LAS QUE SE VA 
APLICAR 
 

BG, BOIP, CY, CZ, DE, DK, EE, ES, 
FR, GR, HR, HU, IE, IS, IT, LT, LV, 
NO, OAMI, PL, PT, RO, SI, SK, SE, 
TR y UK 

http://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/3.0/




¿El futuro? 
 
 



Requisitos de protección de un diseño: 
 
Novedad: Se considerará que un diseño es nuevo cuando: 
 
1. Ningún otro diseño idéntico haya sido hecho accesible al público antes 

de la fecha de presentación de la solicitud de registro o, si se reivindica 
prioridad, antes de la fecha de prioridad. 

2. Se considerarán idénticos los diseños cuyas características difieran sólo 
en detalles irrelevantes. 
 

Carácter singular: la impresión general que produzca en una persona 
informada difiera de la impresión general que produzca en dicha persona 
por cualquier otro dibujo o modelo, que haya sido puesto a disposición del 
público antes de la fecha de prioridad. Se considera el grado de libertad del 
diseñador. 



                        Resolución de la Sala en el caso R 79/2011-3 del 4/6/2012           

  
 
 

 
 

 

 
 

 
 

Diseño impugnado Diseño anterior 

 El producto es “ornamentación para tejidos”. 

 



Resolución de la Sala en el caso R 79/2011-3 del 4/6/2012 

• El usuario de estos tejidos es el particular que elige el tejido 
para luego encargar cortinas, tapicerías y similares, y ha 
adquirido información sobre los diseños a través, por 
ejemplo, de la lectura de revistas de decoración para la casa. 

• El grado de libertad del autor es muy amplio, puesto que la 
forma de ornamentar un tejido para cortinas o tapicería es 
prácticamente infinita.  

• Ambos dibujos no solo comparten el tema compositivo, y 
concretamente una temática floral, sino que comparten la 
forma de representar esta temática: a través de cintas que 
se mueven de manera sinuosa en varias direcciones y que 
terminan con un gancho.  



 Procedimiento de concesión en España  Procedimiento de concesión en Cuba 



• Diseño industrial registrado 

• Propiedad Intelectual 

• Diseño no registrado  

Capítulo 5: El diseño:  
¿cómo protegerlo? 
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• Los tipos de obras que comprenden los derechos de autor son: 

a) Los libros, folletos, impresos, epistolarios, escritos, discursos y alocuciones, 
conferencias, informes forenses, explicaciones de cátedra y cualesquiera otras 
obras de la misma naturaleza. 

b) Las composiciones musicales, con o sin letra. 

c) Las obras dramáticas y dramático-musicales, las coreografías, las pantomimas 
y, en general, las obras teatrales. 

d) Las obras cinematográficas y cualesquiera otras obras audiovisuales. 

e) Las esculturas y las obras de pintura, dibujo, grabado, litografía y las historietas 
gráficas, tebeos o comics, así como sus ensayos o bocetos y las demás obras 
plásticas, sean o no aplicadas. 

f) Los proyectos, planos, maquetas y diseños de obras arquitectónicas y de 
ingeniería. 

g)  Los gráficos, mapas y diseños relativos a la topografía, la geografía y, en 
general, a la ciencia. 

h) Las obras fotográficas y las expresadas por procedimiento análogo a la 
fotografía. 

i) Los programas de ordenador. 
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Ventajas: 
 
1. Es gratuito, no es necesario registro (aunque es 

conveniente) 
2. Nace con la creación. 

 
Inconvenientes: 
 
1. Requiere originalidad.  
2. Carga de la prueba recae sobre el creador. 
3. No está bien adaptado a la moda o a la artesanía. 



• Diseño industrial registrado 

• Propiedad Intelectual 

• Diseño no registrado  

Capítulo 5: El diseño:  
¿cómo protegerlo? 

http://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/3.0/


El Diseño Industrial/Gerardo Penas García 

Diseño Registrado vs Diseño no registrado 

• Derecho exclusivo 
• Admite detalles irrelevantes 

• Duración: 5 hasta 25 años 

 

• Protección más segura y 
fuerte en caso de infracción 

 

• Oposición a un diseño 
posterior con fecha de 
presentación 

 

• Frente a una oposición podrá 
hacer valer el plazo de gracia  

 

 

• Derecho restringido 
Frente a la copia únicamente 

• Duración: 3 años 

 

• Es difícil de probar en caso de 

infracción 

 

• No dispondrá de una fecha de 

presentación 

 

 

• Difícil de probar 

http://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/3.0/


El Diseño Industrial/Gerardo Penas García 

Inconvenientes del DCRN 

Para defenderse y actuar contra las falsificaciones 
deberán probar: 

•  La fecha en que se divulgó su modelo o dibujo por 
primera vez (no tiene fecha de presentación) 

•  El dibujo o modelo protegido se refiere al ya 
divulgado 

•  Que los círculos interesados de la Comunidad han 
podido tener conocimiento de la divulgación 

•  Que se ha copiado efectivamente el dibujo o 
modelo protegido 

http://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/3.0/


Capítulo 6: Algunas medidas preventivas para sacarle 
rendimiento a tu diseño registrado. 

 1.-Publicita que está registrado y ponlo en los productos 
2.-Pon enlaces a las páginas web oficiales en las que se 
informa del registro, ejemplo www.ocpi.cu 
 
 
 



Capítulo 7: Protección de la artesanía y de la moda. 



Sistemas de protección del proceso: sellos de calidad 

• Excelencia en las destrezas. 
• Autenticidad: vinculado a identidad cultural y valores estéticos 

tradicionales. 
• Innovación en diseño y producción. 
• Comercialización a nivel internacional. 
• Responsabilidad social y medioambiental. 



Protección del proceso: Normas Técnicas y 
certificaciones 

• Describen el proceso 
• Determinantes de la 

calidad 
• Bases de la certificación. 



Protección del producto: marcas colectivas 
y de garantía 

• La Marca Colectiva es aquélla que sirve para distinguir en el 
mercado los productos o servicios de los miembros de una 
asociación de fabricantes, comerciantes o prestadores de 
servicios. El titular de esta marca es dicha asociación. 
 

• La Marca de Garantía es aquélla que garantiza o certifica que los 
productos o servicios a que se aplica cumplen unos requisitos 
comunes, en especial, en lo concerniente a su calidad, 
componentes, origen geográfico, condiciones técnicas, modo de 
elaboración del producto, etc. 



Protección del producto: diseño industrial 



Protección del producto: diseño industrial 



“Mi diseño es estupendo y no quiero que nadie más la use”  
 
“ Mi producto no lo he visto en el mercado, es nuevo con total seguridad y 
lo quiero  proteger” 
 
“Me he olvidado de proteger mi diseño y mi competidor lo ha hecho sin mi 
autorización” 
 
“Y si no me conceden el derecho, ¿no puedo usar mi creación?” 
 
“ Y si me conceden el derecho, ¿me hago rico?” 

 
“ ¿Y si me copian?” 
 
“ ¿Y si yo copio?” 
 
“ Si tengo un diseño ¿puedo fabricar y vender lo que quiera?” 
 
“Y entonces, ¿para que me sirve tener diseño si sólo da dolores de cabeza 
y cuesta dinero? 
 

Capítulo 7: Preguntas frecuentes. 



GRACIAS POR SU ATENCIÓN 

Gerardo Penas 

gerardo.penas@oepm.es 


